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Manta, miércoles 26 de agosto del 2020. 

Ingeniero: 

OSVIN GEORGE ALAVA CAGUA. 
Ciudad. 

De mi consideración: 

Pongo en su conocimiento que la Junta General Extraordinaria Universal de 
Accionistas de la compañía FRUTAS TROPICALES DE SUDAMERICA 
FRUTEXSU S.A., en sesión celebrada el día de hoy veintiséis de agosto del dos 
mil veinte, tuvo a bien designarlo en calidad de GERENTE GENERAL de la 
empresa, gestión que la desempeñará por el período estatuario de DOS AÑOS, 
a cuyo efecto el presente servirá de instrumento suficiente para legitimar su 
personería y representar legal, judicial y extrajudicialmente a la compañía de 
manera individual. Sus demás deberes y atribuciones están contemplados en los 
artículos décimo noveno, vigésimo y vigésimo primero de los estatutos de la 
compañía. 

La compañía FRUTAS "TROPICALES DE SUDAMERICA FRUTEXSU S.A., se 
constituyó mediante escritura pública autorizada por la Notaria Publica Cuarta del 
Cantón Manta, Abogada Elsye Cedeño Menéndez, el tres de febrero del dos mil 

quince e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Manta el trece de febrero del 
dos mil quince. 

Muy atentamente, 

  

ÓN 
JOS IS VINCES PEÑAFIEL. 

SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA.   IS US 

== 

o 

Noa 2 
3 5 35 
RS 
Y 
Im a 
wz 

EE5 
ES £rR ES. a 0% 
zo 

O 

AO 

  

08
/0

9/
20

 
15
:0
t "RAZON: Acepto la designación que antecede. Lugar y fecha ut supra. 

| | Daso HÚlO_> 
| OSVIN GEORGE ALAVA CAGUA. 
| Nacionalidad: Ecuatoriana. 

C.C.N0,130937672-9. 
Dirección: BELLAVISTA-MANTA-ECUADOR 

   


